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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
------------------~

PARTE OFIC:AL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

A propue!ta del M inistro de la
Guerra y <le acuerdo COI\ el Consejo
dt' Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Se autoriza al precita

do Ministro de la Guerra para entre
~ar al Ministerio de InstnH'ción PÚ
blica do! harracones dd llamarlo
"11 uerto de la! Cafía! ", en }.l elilla,
para imtalar en ello! la "Escuela
Elemental '<le1 Trabajo", de dicha
plaza.

Art. 2.° Dicha entNlga será en pre
cario, sin título alguno de propiedad,
comprometién'<losc el M inisterio con
cesionario a no realizar obra» en di
cho! barracones .in la autorización y
viwilancia de la Comandancia de In
geniero! corre!lipondiente y devolver
los en la! condiciones y estado de
conservación que los reciba, si la~ ne
cesidades mi1itare! as! lo exigieran, y
sin derecho a indemnización alguna.

Dado en Madri'<l, a diecisiete de fe
brero de rnir novecientos treinta y
cuatro.

NlCE1'O ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Miniatro de la Guerra,
'DIEGO HIDALGO y DUÚN

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRET-AfiA

CONTABlLIDAD

reintegro por los c¡;erpos, dt: las dota
ciones cartográficas reglamentarias; te
niend·] en cuenta el iniorme emitido por
13. A~e;oria; este ~Iinisterio ha resuel
to ,¡u.cde modificada la oroen circular
de ocho de agosto último (D. O. nú
mero Il:l3) , en el seilt'do de que sean ¡as
Pagadurias di\'is:onarias y las de las
Comamlancias de Baleares y Canarias
las encargadas de realizar el reintegro
:l la HaciuJ.<!a, armonizando asi la citada
O'nkn circuiar con el reglamento de Car
tografía vigellt<:. PUl' 1,15 Secciones Tú
pogr;dit'as S{; rt:lllitirú a dichas Paga
,Iurias rt:Ia\'i('Hl de 1:15 call1idade.; que
;kl":>n ,atisfaccr los Cue'ropos y L'nitll
(k,. una "'''' percihida la totalidad de
l;~ cantid;vl en dicha f{'lación expresada
y las l'agadurias lo cOlllllnicarún a las
Sn:ciunt·~ '1', 'IX'<; r;d:,'as a los efc'Clos '.1,:
\:{¡'Il~t.;·<;ha ...·i()n.

,..:, CdlllllliCll a \'. E. para su C';.lO

cimient" y cUIHphnit:nlu. ~Iadri~, I¡ de
kbrer" de I ~13.1.

HIDALGO

Sdíor ... .. ~. .
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto concC'der el
em'pleo superior inmerliato al personal
del Cuerpo de Suboficiales del Arma de
CABALLERIA que figura en la si
guiente relación, por ser el más antiguo
de su respectiva escala y hallarse decla
rado apto para el ascenso, con arre
golo a los preceptos de la circular de
2¡ de mayo de 1932 (c. L. núi'ñ. 304),
en cuyas categodas disfrutarán la anr
tigüedad de 8 de enero próximo pa
,;ado, continuando en su actua1 des
tino hasta que se les adjudi,que el que
les correRponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuml)!imiento. Madrid,
1\) de fehrero ¡le 1934.

HIDALGO
Sdíor...

A subayudante

D. Patricio )'Iartinez ~fartínez, del
regimiento Cazadores núm. 10.

A brigada

D. Gregario Carballo Pérez, de la
Escuela de Equitación Militar.

)'Iadrid, 19 dc febrero de I934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por eRte Mi
nisterio se ha resucito conceder el
ingreso en el Cuerpo de Suhoficiales
dc C:\ilALLEIUA, con la catego
ria de Rar.geutú primero, al sargen
lo de dicha Arma D. Vicente Ra
mos de! Barrio, con destino en e! re
gimiento Cazadores núm. 5, por ser
el más antiguo de su escara y hallarse
declarado apto para el ascenso, con
arreglo a los preceptos de la circular
de 27 de mayo de 1932 (C. L. nú
mero 304), en cuya categoría disfru
lará la antigüedad de 8 de enero pró
ximo pasado, continuando en su actua,¡
destino hasta que se le adjudique el
que le corresponda.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJIuplimiento. Madrid,
19 de febrero de 1934.
• HIDALGO

Señor•.•

CONDU,CTOiRP:S AUTOlMO'VILIS..
TAS

Excmo. Sr.: Conforme a lo solicita
do y con arreglo a 1a1S órdenes de pri
mero de febrero y de 3 de abril de 1933
(D. O. nÚInis. 31 y 81, respectivamente),
este Ministerio ha resudto nombrar con
ductor automovilista en el regimiento Ca
zadores de Caballería núm. 1 al cabo del
eJllpresado Cucl"flO Rocaredo Mateo Sanz,
por haber sido dCc<lararlo apto por la
Escuela de Automovilismo del Ejerdto
para la cOl1iduKXiótl de coohcs r{vpidos.

,Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
cimiento y cum!p1il11icnw. Madrid, 15
de febrcro de 1934.

HIDAI.GO

A subtenienteCirClIlltr. IExcmo. Sr.: Vista la nro
puesta que forml\lBa la Sección Cartog-rá
fica de; Esta¡lo Mayor Central, relativa
a 'las normas a que ha de ajustarse el

Señor General de la quinta división 01'-

D. Segundo León Lópcz, dol regi- gánica.
miento Cazadores núm. 8. Señor Interventor central de GlI'Crra.
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lJESTIK0S

Excmo. Sr.: Por este 11inisterio se ha
dispues-to que el cabo de IN'FANnIKR1A
con destino en el bataHón Cazadores de
Africa núm. 8, José Diaz Sfllldlez, 'p:IS~

destinado al regimIento Infwtería mí
me'ro 9, como comprClldido en la orden
circular de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), conforme solicita, causan
do alta y baja en la próxima re\'ista cie
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 1ladrid, 15 d",
febrero de 1934.

HIDALGO

SeílOr Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de M.arruecos.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

ElOcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de ARTILll..E
RIA, perteneciente al regimiento pe
sado núm. 3, Federico Alvarez Diaz,
p'l"e des.tinado aLa AgrupalCÍón de
11eti1la, por haberlo solÍ'citado y ha~

lIarse cOlmporeJl'(lido en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125).

Lo comuni,co a V. E. 'Para su co
noc¡mi~nlto y cu'mll11imicnto. Madrid.
l(j de febrero de 1934.

HIDALGO

Seiior General! die I;¡, seXlta:divi·sión:
orgánica.

Seiíores Jefe Su.perior de las Fuerzas
¡Militarcs de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

E~cmo. Sr.: Por e5ite Ministerio se
ha resue.lto que et so1Jdado del Am1a
de AVIACION, Juan Bautista AI
marcha Paeheeo, perteneciente a la:
Eí:lcuadra núm. 3 (Barcelona), pase
destinado a las Fuerzas Aéreas de
Afríca, por tenerlo solicitado, con arre
g1l0 a lo diS¡puesto en la orden cir'cu
la~ de 8 de junio oe 1929 (oC. L. ruú
mero 186).

Lo comunico a V. E. para su co
n.ocimiento y cl1JmiPlimie'nto. Maldád,
I~ de febrero de 1934.

HIDALGO '

'Sciíor Genera:1 (Le ~a cuarta división
or,gánka. l

Sefiares J efe Superior de las FuerznÍl
Militares de M3II'l'uocos e I'II~erven'

tor cenlt:ra,\ de Guerra: I

Rx'C'Illo. Sr.: Por t<!Ite Ministerio st
1m c\i,slluc,stn que c·1 lIol«a«odtl b:t
tallón Cazadores de Africa núme
ro ó, Antonio Navarro Pérez, iPas~

c\cSltinado all Grupo el'e Fuerza,~ Re
gula.re,s de TetuwlJ núm. 1, ccmfom1e
prOlPol\le esa Je,fa'tura en escrito de 3
del a,ctual, calUs.an,do alita y baja en
I:a próxima revi,sta de Comisarío.

al> de febrero de 1934

Lo cOllluni<:o a V. E. ,pa;ra su co
nocimiento y lCum.piimiento. Madrid,
15 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita·res de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Ex'cmo. Sr.: Por este Mini'Slteiro se
ha ,dispuesto que el soldado del ba
tallón Cazadores de Africa núme
ro 6, Diego Castañeda Pérez, pase
des.tina'<!o aQ,' Gr1Jd)o de Fuerzas Re
gula1"es de Tetuán núm. 1, conforme
¡>ropone eb Jefatura en e5.crito de 3
idel adu31l, C:ll1sa.ndo alita y baja en
la. próxima revÍlSita de Comisario.

Lo comunico a V. E. paTa. su c()
nocimiento y cutnUJolimiento. Madoriu,
15 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe S~ior .de las Fue4'za.s
'Militaras de Marruecos.

Seiíor Interventor central de Guerra.

E X'<:mo. Sr.: Por eMe Ministerio se.
ha dis6Hl'e$IÍ0 que el solkIaldo vOtlun
tario del regi:ni~nto INFANTERIA:
núm. 15. Miguel Sánchez Sánchez,
pa,-,c destinado al b3ltall()n Ca.zadores
de Afriea núm. 8, con al"l'C>g1lo a la
orden eireuBar de 8 'de junio de 1929
(l).. O. núm. 125) conforme solidta,
~alUsanldo allta y 'ba'ja e·n la. próxima
revista de Comj'soado.

L:> comunico a V. E. para su ca
¡:oLlmiento y cUllIplimiento. Madrid.
15 d'e febrero de 1934.

HIDALGO

Scíior General de la segun<1a divi51iól1
orgánica.

Se·iíores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

-
Circular. EXldmo. Sr.: Por este Mi~

·nis,terio S'e ha dispuesto que lOs sot~
'dados del Arma de INFANTERIJ\
ljue a continuación se rel'acionan, co
rrespon<lientes al segundo lIamamient
to del reemplazo dC1932 del Grupo
(le Infantería de este Departamento,
quc en virtud de 10 dispuesto en la
orden circular de 3 de eMro 61timo
(D. O. núm. 2) les ha eorreSlpondi
<lo pas,ar a situación de disponibill
tlad, .paRen destinados en dicha situa
ción, a los Cuerpos que también se
citan.

Ir lO comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'll1IPlimicnto. Madrid,
¡S de febreroJe 1934.

HIDALGO

Stñor...

D. O. núm. 42

RELAClÚ~ QUE SE CITA

Al rcyi/llli:lltú IIl!alltaía lIIílll. 1

FauSotino ;Ibáñez Akaide.
Rafael Serrano Lorente.
AguSflim. Rodas Castro.
'Mariano Diaz Ri{:o.
J ulián RO'dríguez Lozano.
Gregorio Cuesta Alonso.
Ccledon.ic Dorado :llaurJ
Tomás Guardia Aguirre.
Pauiino Pél-ez Vakárcel.

Al regimiollo I/I¡cintaío /llÍm. . 9

Alon'So 1Iartín Diez.
Pedro Benítez Quintero.
Miguel Castiila Bermúdez.
~r.:~tín Hato Rufo.
~!a.luel 1\úñez Lépzz
Prudencio Prieto Carbajo.
Francisco Cortés Atha.one.
Emiliano Panilla Fernám:lez.

Al rcgílllii'lltu i /lftllltcría 1114111. 14

Ped'1'O Buer.día Orogaz:

.:11 rcgílllicllto IlIfa'ltcría IIIÍIII. 16

Antonio BarrantC>5 R.1II11ero.
Anl\1'és Fuentes Pércz.
Re}'cs Martine7 Mira3da.
Antonio Vázqllez Márquez.
Evaristo Gra!4'era.

Madrid, 15 de fehrero de 193-1.-Hi·
dalgo.

OFIoCIAUü.'\D, DE CO~fPLE

oMENTO

ExC1Il1o. Sr.: Por' e,ste M iniQterio ~e

ha Ttsuelto oonceder el em1>leo <le
alférez mé<1i,co de complemento del
Ct~i'rp.o c\·e S,,\:-:JDIAD ~ITLnAR, al
que lo es de Infantería, destinado en
el re-¡;rimicnto núm. 9, D. Alfonso
Olloljni Jiménez, el ·que disfTurorá
en e.)nuevo ern¡p.leo Ila al\1itÍl¡;tÜcda el
de esta fecha y quedará afecto "t'1'
se.gunelo Grupo de la primera ,Co
mandancia de Sanidad Militar, au
torizándole para efectuar las prác
ticas reglamentarias en la mencio
nada Unidaq, con arreglo al articu
lo 456 del re,glamen.to para ai¡>Hca
ción de la vigente ley dereclutamien
to, sin derecho a haber ni emolumento
alglmo durante este .Iapso de ticmpo.

Locoilnun,Í'co a V ..E. par·a. su co
nocimiento YClllm,p:I.im~en~o. Madrid.
16 de febrero de 193'4.

HIDALGO

Senor Gener;¡,J de la sc¡¡¡rwl1llla divi
si6n orgál1 ka..

R·~.o()¡MPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En atención
a la hazafia l1evada a ca,bo por el ca
pitán de In!{en,i('ro~ D. Mariano Bar
berán y Tras de I1arduya y teniente
de Caballeria D. Joaquín Collar Se
rra, muertos ~Ioriosamente en Méjico,
una vez realizado el' raid Sevi1la"Cu-
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Tanto en es,te caso para los gastos
d.e consoervación, como en el 3lI1te
rior para la rea'lización del servicio
técnico sOl1icitado, se forrnul-arán los
'cargos reglamentarios corutra el Mi
nisterio y Cuerpo a quien afecte.

5.° Para las t"'e<:OImposiciones s.e
guirá cum'P1imen tándos-e cua.nto dis
pone ,1'3 orden circular de 1'1 de sep
tie-mbre de 1933 (D. O. núm. 222).

6.° Ante im1periosas necesidades
de muy eslpeci3l1eSl circunsta.ndas he
chas presentes /por quien corespon
da a este Min.isterio, o a las Auto
ridades Mil1'tares. cum!Pl1icrnenta.rán 100
Parques de Artillería 1315 óroienes que
re,ciban para fadlitar armamento al
Cuerpo de Seguridad e 111StitUJto de
la Guardia Civil dcl que aJquellos
Parques pUOO'3In 'tener en almacenes.,
pro,piedad del Raltno de Guena; es
tas armas se reintegrarán a la mayor
brevedad en forma reglamentaria.
D~ todo ello se dará cuenta a este
11 iIloisterio.

7." Quedan sin efe!eto cuanttoos re
gllamentos, órdenes y disPosibones
anteriores, e-manadas al' este Deopa,r
ta.nlento, tengan re4aciÓln., en todo o
en parte, con la dotación y suminis
tro de tod31 IClaJSe de armaB a los
Cuenpos, 1nl';.titut06 y U nildaldes eje
Ila..~ al servicio deJ' Ramo de Guera.

Lo cOIlllu,nico a V. E. -para su co
n(~ci.miell-to y C'lJlnlll~lianiento. Madrid,
1(, de fc.brero de J 934-

ba-Méjico, S. E. el Presidente de la
República, de acuerdo con ro infor
mado 'Por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares

\ de San Fernando y San Hermenegildo
ll. y por resolución fecha 14 del mes ac
, tual, ha teni'<lo a bien conceder laI medalla aérea a cada uno de los cita-

dos tripulantes, por considerar hecho
tan significado com'Prendido en el ar
tículo primero der reglamento de la
referida cond~coración, a:prob;¡do por
decreto de 14 de abril de 192Ó, y como
recompensa al vuelo realizado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,
19 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor ...

,. te. •

SECCION DE 1IIATERIAL

ARMAYlE'NTO

CialuJIar. EXldmo. Sr.: El sumi
nistro y rflPOl!'i~iÓtn de armamento
que (lC"ecis'3.n 1O!!t 1nsltiotll't06,Cuenpos
y UlI1fdulee, ocuyoe lenicios lOO hoy
ajenos al Ramo de Guerra, viene
en 'general efeoctuán'<lose con cargo
a los créditos que a este Ministerio
roncetden a.nU'almenote 'lo~ ¡prcsul\>ues
tos del! F..lS!tladio.

La de.limitación de alf(uéllos s-er-

vicios y las ca.rgas que a cada Sec
ción kie aquéllos presu.puestos deben
corres'Ponder, impone restringir és
'las lCuando el gas-to no es pe,culiar
'del D'C:Partamento que lo viene Men
diendo; ¡por todo ello, este Mini's
terio ha resuelto:

1.0 El Cuerpo de Seguridad, los
Institutos 'lle la Guardia Civil y Ca
rabineros y, en general, todas aque
llas unidades a!"madas que :puedan
existir o se creen sin ser directa
mentte dependientes por 5,1'5 servicios
de;! Mi'nisterio de 1a Guerra, no se
rán suminñstraK1as por los Parques
doe Artillería. a ,partir de estta fecha.
en )a dotaJción de armamento que
pue.d¡¡¡n procisar. .

2.° Se considerarán dichas Uni
dades usuarias de todas las armas
que en la. aotualidad figuren a su
ca;go en Jos Jlel'iPeoctivos 'CuaK1ernos
Ide avalúo de los Parque's, hasta S'U
tot3l1 eminción y baja por caducidad
en sus años de vida o resultad,o de,
ex¡ped'Íerute adlministrativo.

3.° Por el Minis-terio de ila, Gue
rra se orldlCna.rá la tPreSlta,ción de los
SONvid08 técnkos a cargo del Anna
de Artillena que otros 11inisterios
Ipuoo'ln interesar 'Par~ revi'Sltas de ar
mamento, conll¡>ras, pruebas, etc.

4-0 .Los PatrquClS de A!"tillería
a.bcnd.c1'án al dClpósito, 'CuSJto<1ia y

conservaiCÍón del armallllento que 1<>5
rderidoi CUC1l'lpo~, Un:da.ks e ll1s
lÍ'tut06l en1regue.Jl 'CirClllls.tatl'<:ial~lIcll-

te en aquellos Establecimientos, 1 Seiior...
HIDALGO
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(ole~. de Ouérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 1934

DEBE

Existeocia anterior , ..
Por alumnos de pago... .., ..,
Por intereses Bal1Co Hipotecario ..
Por intereses pa¡pel del Esta'clo... ...
Librado por Interuden¡cia Mi.1itar consigna-

>ción enero , '" .. , ." "
Do,nativo del ¡personal! de EstadIO Mayor

de la plaza de Melilla... ." ... ....... ...
Por douativo hecho al Colegio según or

den circular de 29 de enero ú'1ltimo
(D. O. cúm. 25) .

Por cuotas individuales , .

SU11ta " .

Pesetas

273.2 77,14
1.064,00

260.55
625,00

$.42 3,00
7·623,95

HABER

l'urc::rpeta de ¡;rofesorado......
hlenl de ~'('r~('1~:,~1 c:,-i1. ..
1<1('111 de -pen~lO¡:CS•••

L~elll de el'5eii~_nza......
I<:ctn ~:e ((rfi('i~~... O" o ••

I,cm de l1l«);;;a~i0 y \Itensilio......
1drIH de '-!\~erc;:: o •• O" ••• 0'_ o" oo, 0'-

1,:(:1: ,k \'e'lu~.~:o " .oo .. ,

IdC111 f1~~ g;'.:="~\':~ gl·nl..'ra!c~ o" o •• o"

F":":Cllria (';1 C.ja. sc.;-ún detalle ...

SI/tila .

Pesetas

:1.875,00
1.560,00
3·493,00
$·928,4$

270,95
286,30

4.037,45
:1.142,95

417,41

278'.418.44

297-429,95

P·ETAT.LE DE LA ¡.:XISTEXCIA EN CAJA

En papel del E~tado... ... ... ... .
En ~ltenta corricll,te Ban:cl) E;;.paíla .
En ídem llaneo H~pot('cario ,
En ídem Caja CenJ1lr;l! Militar '" .. ,
Cheque POol' cobra.r... ." oo' ..,

Abonaré·~ en Caja , "
A'lbticjrpo~ ;¡ r~in,legrar .
Fianzas teléfono ... oo •• " .

De,p~~itÜ'" ~n. P,a1)CI1... .. ..
Metahco en Caja "

Slmw... ... '" ......

Alta y baja de los señores BOcios

1<)<~·3·1~.ii
..!H,,()5'J. - ~

.~".¡{I[)J)5

.;·('·lx.IO
f¡o,oO

75,00
I.R.;()/'4

7; ()()
~W,

_100.00

IHI 15~1

Ex,istenda anterior ...

Alta~ ...

1.802

..

Bajas...
SlIman oo. r.Bo:.!

"

Quedan... oo. 1.802

NUMIlAO y SrruACIOH oe LOS HUl!RrANOS A CAROO DI! L.A, ASOCIACION eN fl OlA De LA FECHA .
C»LIlQWlOI ClOfI PP.NSIÓN

En Acaclemla.
MIlIt.r.~ y Sin llent¡Ón TOTAL

11 el CeI:r' !II Alcali Ordlllarla I!.colar Armaclae,.... (bembr••) ---- -
47 32 136 27 . 2B 270

.-
Ohamartín de la Rosa, 9 de febrero de 1~34.- El :HlIuinistrarlor, .')'T,·rillo Forres .1ccro.-V." n.": El Din·etllr,

Quilell.

MADRID.-hIPIlENTA y TALLEaJl. DU, )(10

NIITJtJlIO DI: LA GVJr\l.M


